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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS—

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
ni cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agoste 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . 	 . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncies de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del reroatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla,
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún adicta o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón des l'U pesetas línea o parte de
ella.

blm 011[131 del Estado
mondienle al dia 29 de liovieifibre de 1937

AÑ O II 	 NUM. 405

	 Núm. 4.915 	

esidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN
Excmo. Sr.: Con objeto de reali-

zar un a p rovechamiento más comple-
to y eficiente de los elementos técni-
cos de que dispone la Nación dedica-
do cada Cuerpo a la especialidad que
le es propia en consonancia con las
P rescripciones del Decreto de 15 de
Febrero de 1933 y por resolución de
la S uperioridad dispongo:

1 ,0 La reconstrucción de obras
destruidas por el enemigo en los fren-
tes de batalla a cargo de los servicios
del Cuerpo de Ingenieros Militares se
efectuará con carácter provisional o
definitivo para establecer la continui-
dad necesaria en las operaciones mi-
litares.

2.° La reconstrucción difinitiva de
las obras habilitadas provisionalmen-
te por los Ingenieros Militares situa-
das a retaguardia de la zona de ope-
racion es y que, salvo las disposicio -nes especiales que en casos especiales
dic en los Generales Jefes de los Ejér-
citos , se fijan en 50 kilómetros, se
tn irán por las Jefaturas de Obras
Públicas, que lo efectuarán con abso-
luta garantia del tránsito de toda cla-
se de carruajes.

Las Jefaturas de Obras Públicas ha-
rán la reconstrucción de las obras
con iguales caracteriticas que las pri-
mitivas, a no ser que por las necesi-
dades militares o civiles sea preciso
modificarlas, debiendo en el primer
caso ser apreciada dicha necesidad
por los Generales Jefes de los Ejérci-
tos.

3.° Las obras cuya reconstrucción
sea comenzada por el Cuerpo de In-
genieros Militares y tenga caráctes
definitivo, serán terminadas por dicho
Cuerpo, aunque el avance de nuestro
Ejército las hagan pasar a la zona de
retaguandia, a menos que los Gene-
les del Ejército estimen deben ser en-
tregadas a los Ingenieros Civiles.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos 16 de Noviembre de 1937.

—Segundo Ario Triunfal.--Francisco
G. Jordana.
Excmo. Sr. Secretario de Guerra.
Excmo. S^. Presidente de la Comi-

sión de Obras Públicas y Comuni-
caciones.
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JEFATURA DE MINAS

Anuncio de demarcaciones
Núm. 4.918

Relación de los registros que han
de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 33 del Reglamento de Mi-

nería vigente, a cuyas operacioues
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 7 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Gobernador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Días en que tendrá lugar la ope-
ración:
Del dia 15 al 23 de Diembre de 1937.

Número del expediente, 9.324.
Nombre del Registro, La Espeleria.
Paraje en que radica, Llano de las

Hermandades.
Término municipal, Espiel.
Interesado, don Francisco Ruiz Ji-

ménez.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, «Posadas», «Jua-

na 2.a» y otras.
Propietario, Sociedad de Periarro-

ya -
Córdoba 7 de Diciembre de 1937.—

Segundo Ario Triunfal.—E1 Ingeniero
Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 4.919

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Julián
Salamanca Ayllón y Rafael Polonio
Bellido, vecinos de Baena, habiéndo-
se nombrado Juez Instructor al Juez
de primera Instancia de Baena que
actuará en dicha población.

Córdoba 4 de Diciembre de
1937.—Segundo Aiío Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Núm. 4.920

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad civil contra
Manuel Priego Gómez, vecino de Do-
ña Menda, habiéndose nombrado
Juez Instructor al Juez de primera Ins-
tancia de Cabra que actuará en dicha
plaza.

Córdoba 4 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-

Valverde.

Núm. 4.921

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto Ley de
10 de Enero último se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Juan
Fernández Soto, vecino de Fuente
Obejuna, habiendose nombrado Juez
Instructor al Juez de primera Instan-
cia de Fuente Obej una que actuará (n
dicha población.

Córdoba 4 de Diciembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.
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Núm. 4.922

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
'10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Diego
Olaya Pavón, Antonio Velasco Ga-
briel, Antonio Mohedo Abad, Fran-
cisco Cazalilla Barbado, Francisco
Ruiz Valverde, Jacinto Cerezo Mohe-
do, Pedro Aguilar Novillo, Jnan Ca-
lleja Isasa, Francisco Maduerio Ro-
dríguez, Juan Manuel Valenzuela Ar-
menteros, Luis Fernández Benítez,
Pedro León Rodríguez, Manuel Gon-
zález Prado, Juan Magán Vega, Fran-
cisco Frenegal Escribano, Ildefonso
Maduefio Serrano, José Rojas Padi-
lla, Benito Mohedo Abad, Francisco
Cruz Mesa y Antonio Cañas Apari-
cio, vecinos de Montore; habiéndose
nombrado Juez Instructor al juez de
primera Instancia de Montoro que ac-
tuará en dicha población.

Córdoba 4 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal,
El Gobernador civil, Eduardo Va7e-
ra Valverde.

Núm. 4.956

Julo NOVIIICIill subsidio Prolombationtos

Siguiendo instruccionee recibi-
das del Exmo. señor Gobernador
General del Estado E:-Epafiol, y
existiendo inters en que el pago
de la nómina del presente mes de
Diciembre ;se realice antes de las
-fiestas ,de Navidad, se pone en co-
nocimiento de todas las Juntas mu-
nicipales de esta provincia, deben
activar los trabajos encomendados
a cada una de ellas a fin de que
procedan a solicitar la oportuna
compensación de fondos dentro de
los días 15 a 18 del actual, para lo
cual acompañarán a la certificación
de ingresos, y gastos habidos, la
nómina original del pasado mes de
Noviembre y el padrón correspon-
diente al mes de Diciembre actual.

La nómina abarcara hastta el día
31 de Diciembre, encareciendo el
cumplimiento de este servicio den-
tro del plazo que se indica, ya que
según órdenes de la Superioridad
a partir de primero de Enero próxi

-mo no tse podrá hacer efectivo nin-
gún pago que corresponda al año
actual, habiendo de exigirse res-
ponsabilidades .caso de demora.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimiento, en especial para los
eeriores Alcaldes-Presidentes de las
Juntas municipales, y debido cum-
plimiento.

Córdoba 10 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Gobernador civil Presidente, Eduar-
do Valera Valverde.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.928

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Pedro Antonio Romero Fustegueras
en nombre de su mEnor hijo don Pe-
dro Romero Hofraeyer, contra acuer-
do de la Comisión Gestora del Ayun-

tamiento de Lucena, de 15 de Octubre
de 1937, sobre cobro de haberes como
empleado de dicho Ayuntamiento que

se halla prestando servicio militar; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 4 de
Diciembre de 1937. — Segundo Ario
Triunfal.—E1 Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 4.907

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proce-
derse por la Comisión de evaluación
y por la Junta General, oportunamen-
te nombradas, a la estimación de uti-
lidades que ha de servir de base a los
efectos de la tributación en el reparti-
miento general establecido por el ar-
tículo 461 y siguientcs del Estatuto
municipal de 8 de Marzo de 1924,
por el presente se recuerda a todas
las, personas sujetas a contribuir o a
sus representantes legales de confor-
midad con los articules 478 de referi-
do Estatuto y el 35 de la Ordenanzas
del Repartimiento, la obligación en
que se hallan de presentar hasta el
día 20 del actual en las Oficinas n'u-
cipales, relaciones juradas de sus uti-
lidades.

Del propio modo se hace público
la obligación en que se halla todo re-
sidente en este término municipal, de
atender los requerimientos que con
respecto a la obtención de sus utilida-
des o rendimientos propios o ajenos
les hagan las Comisiones de evalua-
ciones y Junta geseral de Reparti-
miento, pues de lo contrario incurri-
rán en las responsabilidades consi-
guientes, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 478 del propio
Estatuto.

Posadas 1 0. de Diciembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Manuel
Ramos.

PORCUNA

Núm. 4.908

Don Antonio Gallo Aguilera, Alcalde
accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que a propuesta de

esta Comisión de Hacienda han sido
aprobadas determinadas modificacio-
nes en las Ordenanzas que regulan
la exacción de los arbitrios sobre
puestos públicos, tasas de adminis-
tración y el extraordinario de con-
tratación y exportación de especies,
las cuales se encuentran de manifies-
to en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles a partir
del en que aparezca este inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en cumplimiento de lo que preceptúa
el párrafo 1.° del artículo 322 del Es-

tatuto mupicipal y para que durante
dicho plazo puedan formularse por
los contribuyentes y personas intere-
sadas las reclamaciones que estimen
oportunas.

Porcuna a 2 de Diciembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Antonio
Gallo.

Núm. 4.909

Don Juan Soriano Rodríguez, Secre-
tario del Ilustre Ayuntamiento de
la ciudad de Porcuna.
Certifica: Que en la sesión del día

25 del anterior mes, celebrada por la
Comisión Gestora de este Ilustre
Ayuntamiento, aparece el siguiente
acuerdo:

«Planteada que fué la cuestión so-
bre el contrato que tiene suscrito el
Ayuntamiento con Manuel Salas Na-
vas, sobre arriendo del arbitrio de
puestos públicos que comenzó en el
ario 1936 y finaliza el ario 1940 cuyo
servicio viene a cargo del Ayunta-
miento actualmente desde el 2 de Ene-
ro del actual ario, por encontrarse
con anterioridad a esa fecha en igno-
rado paradero el rematante, se acordó
por unanimidad, que en atención a
que no han sido Cumplidas las obliga-
ciones contractuales por parte de
aquel, de que quede rescindido el alu-
dido contrato de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 30 y 31 del
Reglamento de fecha 2 de Julio de
1924, para los contratos municipales
y que el Ayuntamiento siga como
hasta ahora haciendo la recaudación
directa por medio de sus agentes del
mencionado impuestr, de cuyo acuer-
do se dispuso poner certificación en
el expediente de su razón.»

Lo copiado concuerda fielmente
con su original y con el objeto de
que le sirva de notificación en forma
al interesado Manuel Salas Navas cu-
yo actual domicilio y paradero se ig-
nore, se expide el presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
que visa el señor Alcalde en Porcuna
a 4 de Diciembre de 1937.—Segundo
Ario Triunfal.—E1 Secretario, Juan
Soriano.—V.° B.': El Alcalde, A. Ga-
llo.

Núm. 4.910

Don Juan Soriano Rodríguez, Secre-
tario del Ilustre Ayuntamiento de
la ciudad de Porcuna.
Certifica: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento, en 25 del
anterior mes, aparece el siguiente
acuerdo:

«Igualmente se puso a discusión el
contrato que tiene hecho el Ayunta-
miento a favor del Gestor Recauda-
dor de arbitrios de carnes y degüellos
don José Julián Gallo García de Li-
nares, mediante el cual fué concedido
dicho arbitrio por la cantidad de
60.004 pesetas anuales, durante el pe-
ríodo que comprende desde 1.° de Ju-
lio de 1935 al 30 de Junio de 1938 y
coma quiera que dicho señor se en-
cuentra ausenie en ignorado parade-
ro desde próximamente un ario, sin
que haya cumplido sus obligaciones

contractuales y de cuya recaudación
viene hecho cargo el Ayunta miento, a
partir del día 2 da Enero del cor rien-
te ario, se acordó por unanimidad,
quede roscindido aludido contrato

y

que el Ayuntamiento quede encarga

-do, como hasta ahora, de la recauda-
cióu por su exclusiva ccenta del men.
cionado arbitrio sin perjuicio todo
ello, de que se acuerde p osteriormen-
te lo que estime procedente el Ayunta.

miento, en cuanto a la devolución de
fianza y a la responsabilidad de da-os
Y Perjuicios, si se considerasen esli-
maLbo ol 

e copiado
»
Piado está conforme con su

original y para que le sirva de no ifi-
cación e.l arredantario don José Julián
Gallo y Garcta de Linares, cuya ac-
tual paradero se ignora se libia el
presente que visa el señor Alcalde en
Porcuna a 4 de Diciembre de In ,—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Secreta.
rio, Juan Soriano.—V.° B.°: El Alcal-
de, A. Gallo.

CORDOBA

Núm. 4.930

Negociado de Fomento

Habiéndose solicitado por don lte
lían Bordegé Mahamud, autorización
para instalar en la casa sin número
de la Avenida de Medina Azabara
dos motores eléctricos de dos H P,
necesarios para aCcionar la maqui-
naria de un taller mecánico dedicado
a manipular latón, se anuncia al pú-
blico tal petición a fin de que durante
el plazo de diez días contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia puedan los ve-
cinos con domicilio en fincas colin-
dantes y eemás personas a quien la
instalación interese, formular por es-
crito y ante mi autoridad dentro del
indicado p'azo, las reclamaciones que
a su &l'echo convengan.

Córdoba tres de Diciembre de mil

novecientos treinta y siete.—Segundo
Ario Triunfal.—Et Alcalde, Antonio
Codo.

LA RAMBLA

Núm. 4 931

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alca
Presidente de la Comisión mun
pal Gestora del Ilustre Ayuntami
to de esta ciudad.
Hago saber: Que recibido en E

Alcaldía de la Administración
Rentas Públí-as de la provincia,
padrón de la contribución rústica
este término que ha de regir dura
el próximo ejercicio de 1938 quI

expuesto al público en la Secreta
de este Ayuntamiento por el plazo

ocho días hábiles, con el fin de (
pueda ser examinado por los COil

buyentes interesados y aducir en
caso, las reclamaciones procedeM

Lo que se hace público para ge
ral conocimiento.

La Rambla 6 de Diciembre de 19
—Segundo Ario Triunfal.-1nan
Tirado.
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